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ANUNCIO. EXTRACTO.  Convocatoria que regirá el procedimiento para acceder a
las ayudas para suministros mínimos vitales ejercicio 2026.
 
 
BDNS(Identif.):915583
 
CONVOCATORIA QUE REGIRÁ EL PROCEDIMIENTO PARA ACCEDER A LAS AYUDAS
PARA SUMINISTROS MÍNIMOS VITALES CONTEMPLADAS EN LA RESOLUCIÓN DE 21 DE
ABRIL DE 2026, DE LA CONSEJERA, POR LA QUE SE ORDENA LA PUBLICACIÓN EN EL
DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA DEL ACUERDO DE 14 DE ABRIL DE 2026, DEL
CONSEJO DE GOBIERNO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA, POR EL QUE SE APRUEBA
EL PROGRAMA DE COLABORACIÓN ECONÓMICA MUNICIPAL PARA SUMINISTROS
MÍNIMOS VITALES PARA 2026.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/915583
 

 
Trujillo, 25 de junio de 2026

María Inés Rubio Díaz
ALCALDESA-PRESIDENTA
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